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particular, se insertarán a diez pe
setas la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio dé costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
"BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradoi- del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Servicio Naciona! de Conceniraciún 
Parcelaria y Ordenación fuirai

Comisión Local de Foniihnyudo
A vi s o

, Acordada la concentración parcela
ria en el término municipal de Fon
tihoyuelo por Decreto de 17 de di
ciembre die 1964, se hace público, en 
cumiplimiento de to establecido en 
las disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión Urf' 
cal que entenderá en las operaciones 
de concentración parcelaria de dich^ 
zona, con las facultades que le asigna 
la Ley. de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de 8 de noviembre 
de 1962. Dicha Comisión estará cons
tituida por:

Presidente: Don Saturnino Pérez 
Fernánidez-Viña, juez de primera ins
tancia del partido de Villalón.

Vicepresidente: Don Alvaro Cubi
llo de Merlo, ingeniero jefe de la 
Delegación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

Vocales: Don Pedro Antonio Ru
llán Casasnovas, registrador de -la 
Propiedad del partido de Villalón, 
designado' por el Ministerio de Jus
ticia.

Don Rafael Valverde Lergo, nota
rio de Villalón, designado por el 
Minist erio de J usticia.

Don José Luis Núñez Pérez-Calde- 
rón, ingeniero agrónomo del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural.

Don Aurelio Pardo Antón, alcalde- 
presidente del Ayuntamiento.

Don Emilio Panero Mancebo, jefe 
de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Fontihoyuelo.

Don Eduardo Herrero Pascual -y 
don 'Eulsebdio Pardo Barrientos, pro
pietarios, designados ipor la Asamblea 
de la Hermandad.

Don Augusto ’Redón Rebollar, re
presentante de los arrendatarios y 
aparceros, designado, igualmente, por 
la Asamblea de la Hermandad.

Secretario: Don Julio Alvarez- 
Ossorio Alonso, letrado de la Delega
ción del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural. .

Fontihoyuelo, 21 de abril de 1965. 
Elm^«ií^^ \,de la Comisión Local, 

;*j^S’'^^i©o Tcrí^z Fernández-Viña.
L347-1.076

,i22íjrtiSí^iHitiHi

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 21 
de tos corrientes, acordó aprobar un 
expediente de suplemento y habilita
ción de créditos, dentro del presu
puesto ordinario del presente ejerci
cio económico, por importe de 
4.727.347,30 pesetas, cubierto integra
mente por transferencia de otras 
partidas que se estiman sobrantes.

Dicho expediente, durante quince 
días hábiles, se encuentra expuesto 
al público en las oficinas municipa
les. En ese período de tiempo serán 
admitidas las reclamaciones que se 
presenten, de conformidad con lo de
terminado' en el artículo" 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local y de
más disposiciones concordantes.

Valladolid, 23 de abril dé 1965.—El 
ailcalde, Santiago López González.

1.357

GALLEGGS DE HORNIJA
Rendidas las cuentas deíl presu

puesto municipal ordinario y Admi
nistración del Patrimonio de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1964, se hallan de mani
fiesto al público, con tos documentos 
que las justifican y dictamen de la 
Comisión de Hacienda, por término 
de quince días, durante cuyo plazo y 
ocho días más,. se 'podrán formular 
tos reparos y observaciones que esti
men pertinentes, según dispone el 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

ál|^^^s^^^o¡Kuiji^, 22 de abril de 
19|^s2íi^alcáíde, Manuel García.

H , 1-360-1.077

VgAWEÎ^S’dE HORNIJA

Instruido uní expediente de habili
tación y otro de suplemento de cré
dito, sin transferencia, en el presu
puesto ordinario del corriente 
ejercicio, se encuentran de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, a efecto.s de examen y reclama
ciones.

gallegos de Hornija, 22 de abril de 
1^65.—El alcalde, Manuel García.
L 1.361-1.078 
^i '‘ » ^^“riiV 1 

l •

Habiendo sido solicitada por don 
Desiderio Alvarez Fernández, vecino
de Mojados, la devolución de la fian
za definitiva que tiene constituida 
para responder del aprovechamiento 
de 350 pinos apilados del monte '‘Are
nas”, perteneciente a los Propios de 
este Municipio, en la campaña fores
tal 196A65, se hace público por medio 
del presente anuncio, para que, en el 
plazo de quince días hábiles, puedan
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presenitair reclaaiiaciones quienes cre
yeren tener- algún deræho' exigible 
al adjudicatario, per razón del con 
trato garantizado.

Portillo, 23 de abril de 1965.—El 
alcaide. A.- Sanz.

1.368-1.079

' ¡ismimon de

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADO LID. —N UMERO 1
Don José Cuevas Trilla, secretario 

del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Valladolid y su 
partido.
Doy fe; Que en los autos número 

36 de 1965, seguidos en este Juzgado 
a instancia de “García y Cuadrado, 
S. R. C.” (‘ontra “Modesto Payá ^ 
1er”, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a seis de abril de mil novecien
tos sesenta y cinco. El ilustrísimo 
s(eñor don José María Alvarez Te
rrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de Valladolid 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos entre partes, 
como demandante, ila Sociedad Regu
lar Colectiva “García y Cuadrado”, 
con domicilio en esta capital, repre
sentada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez y dirigida por el 
letrado don Daniel Zuloago y Rodrí
guez de Cela, y como demandada la 
Sociedad Limitada “Modesto Payá 
Soler”, con domicilio en Alcoy, sobre 
reclamación■ de cantidades; y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la Sociedad “García y 
Cuadrado” contra “Modesto Payá So
ler, S. L.”, debo condenar y condeno 
a esta última a que pague a la prime
ra la oantádad de cuarenta mil dœ- 
cientas veinticinco pesetas con cua
renta y cinco céntimos, más los inte
reses legales de dicha cantidad a 
partir de la fecha del emplazamiento 
en autos y con expresa imposición a 
la misma de las costas causadas. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando- y firmo.—José María Alvarez 
Terrón.—^Rubrica do.

La anterior sentencia es firme y 
concuerda a la letra con su original 
a que me r^itó^ Y para que conste, 
expido y^jj^^rorf^eÍ^presento en Vaha- 

doce de abril de mil nove- 
víciheo.-José Cuevas.

1.351-1.080
ci
dolid,^

NAVA DEL REY.
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado en el 
sumario número 14/65, que se sigue 
por este Juzgado, por el delito de 
impirudencia, se cita por medio de la 
presente a Francisco Julio da Fonso 
ca, de cincuenta y seis años de edad, 
casadó', industrial, natural de Sintra 
(Portugal), a fin de, que comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción, en 
el término' de diez días, para recibirle 
declaración acerca del hecho de au
tos, debiéndose ipersonar con el tu
rismo' de su propiedad, matrícula 
CL58-95, con el objeto de tasar peri
cialmente los daños sufridos por el 
mismo, haiciéndosele por medio' de la 
presente el ofrecimiento de las ac
ciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Nava del Rey, a veintidós de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco-.— 
E] secretario (ilegible).

'1.343

PEÑAFIEL
Don Manuel Pérez-Minayo Urrutia,, 

juez de primera instancia de Peña- 
fiel y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y ante la Secretaría, del que refrenda, 
se siguen autos número 11/1964, 'so
bre juicio ejecutivo, instados por el 
procuradbr don Teófilo de la Espe
ranza González, en nombre y repre
sentación de Hijos de Martín Moral, 
S. A., contra don Víctor Cordobés 
Jorge, sobre pago de 256.480 pesetas 
más 50.000 pesetas que se oailculan 
ipara intereses y costas, en los que se 
ha acordado- sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y tér
mino de ocho 'días, los siguientes 
bienes embargados al ejecutado:

Doscientas latas vacías de galletas. 
Tasadas en 200 pesetas'.

Una báscula para pesar de 250 ki
los. Tasada en 400 pesetas.

Un bidón grande de chapa. Tasado 
en 15 pesetas.

Un banco de herramienta. Tasado 
en 25 pesetas.

Una balanza marca Berkel. Tasada 
en 1.-800 pesetas.

Una mesa metálica refrigeradora 
caramelos. Tasada en 300 pesetas.

Üna mesa grande de madera. Tasa- 
ida en 150 pesetas.

Una -mesa metálica con -soporte de 
herramiientas. Tasada -en 100 pesetas.

Una mesa de madera con soporte 
para balanza y. latas. Tasada .en 150 
pesetas.

Un carretillo de mano de una rue
da. Tasado en 60 pesetas.

Un flexo. Tasado en 25 pesetas.
Un 'Cuadro de instalación con sus 

contadores, interruptores y voltíme
tro. Tasado en 2.200 pesetas.

Tres mesas de madera. Tasadas en 
600 pesetas.

Tres sillas. Tasadas en 50 pesetas.
Un mostrador. Tasado en 500 pese

tas.
Una estantería. Tasada en 25 pé- 

setas.
Una máquina de -escribir Hispano 

Olivetti. Tasada en 2.500 pesetas.
Una silla giratoria. Tasada en 225 

pesetas.
Ocho barriles de madera vacíos. 

Tasados en 2.400 pesetas.
Cinco mil kilos de leña de pino. 

Tasados en 2.500 pesetas.
ADVERTENCIAS

1 .»- La subasta es primera y tendrá 
lugar, en la -Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día seis del próximo mes 
de mayo y hora de las doce de su 
mañana.

'2.» Para tornar parte en la mi.sma, 
deberán les licitadores consignar, 
previamente, en la mesa de este Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no- admitiéndose, tampoco,^ 
posturas que no cubran los dos terce
ras partes de la tasación.

3 .®- Que los bienes que se sacan a 
subasta, se encuentran depositados 
en el vecino de esta villa," don Aveli
no Díez Mínguez, donde podrán ser 
examinados.

Dado en Peñafiel, a veinte de abril 
de mil nq^edj^í^s'^senta y cinco.— 
ü^uffieí''" Pérez - .M^myo Urrutia.—El 
^í^etarío,' Ô. Mí Montalvo.

1 1.371-1.081

Ju^^a3ós militares

REQUISITORIA

Bernabé Jiménez Sánchez, hijo de 
Cristeto y de Norberta, natural de 
Fresno el Viejo, provincia de Valla
dolid, de 22 años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura, 1,784 m-e- 
tros; profesión, albañil; domiciliado 
últimamente en San Sebastián, sujeto 
a expediente por haber faltado a con
centración en la Caja' de -Recluta nú
mero 56, para su destino a Cuerpo; 
comparecerá -dentro del término de 
treinta días, en Valladolid, ante el 
juez instructor don Tomás Ruiz 
Rioyo, con destino- en Ía citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

VaUadoilid, 20 de abril de 1965.—Él 
juez instructor, Tomás Ruiz Rioyo.

1.332

'Valladolid

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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